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©ficial 
DE LA PROVLMA DE MADRID. 

ADYartTKNCtA CFIOfAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios quo hayan de in. 
jenar^c pn los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
e)Gif<" Pílíf ico respectivo, por cuyo conducto se pa-
iirÍJ á ios Editores de los mencionados periódicos* 

(Real orden de 6 de abril de 1839.). 

S E PUBLICA TODOS L O S D 1 A S . E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

P»EQO DB SDSCRicios—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el s«mestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscriciones e» Madrid en las oficinas de BOLtTin , 
Corredera baja de San Pablo, número 69, baio —Fuera de estó capital, directa
mente por medio de carta al Editor, coninilusion del importe del tiempo del añono 
ep sellos*—Un número sue.to 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto I 
eue st>an áinstancí* de parte no pobre, se insertan" 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane déla 
mismas; pero los de inferes particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

• l ' A F T E O F I C I A L . 

PRI^Ü'K.NüA [>RL CONSEJO DE Mi
r a s ! nos. 

S. M. la Reina nuestra Señora (qué 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
iu importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 12. 

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. I ¡ . ) . 
conformándole con lo propuesto por 
V. E. á nsU; Ministerio en 18 de febrero 
último, lia tenido á bien aprobar el ad
junto cuadro de la distribución de.caba
llos sementales del Estado para la cu
brición dd presente año; disponiendo ol 
propio tiempo su publicación en la Ga
ceta de Madrid pata conocimiento del 
público á quien interese utilizar los es
presados caballos. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
Roes consiguientes, con inclusión del es 
lado que se cita. 

Dios guardo á V. E . muchos aüos 
Madrid 5 de marzo de 186o.—Córdova. 
^Senor Director general de Caballería. 

Cuadro cío la distr ibución de los caba
llos sementales del E s t a d o para la cu

bric ión del presento a ñ o . 

Depósito de Madrid. 

Provincia de Madrid. 
Caballos 

padres. 

Para Madrid 
Para Torrelaguna. . . . 

Toledo. 
Talavera de la Reina. . . 
Orgáz 

4 
: 2 ¡ 

4 
0 A\ ua. 

Avila. . . . . 
Arévalo. 
Piedraliila. . . . . . . 

Segovia. 

. 2 
2 

A . 
2 

27 

Depósito de Ciudad-Real. 
Provincia de Ciudad-Real. 

pudad-Real 6 
I n f a n l e s • * 

1 

Campo de Críptana. 
Alcázar de San Juan. 

Depósito de la Rambla. 
-10<! Provincia de Sevilla. 

A Sevilla 
A Eciia 
A Osuna 
A San Lúcar la Mayor. 

Córdoba. 
Córdoba. . . . . . 
Bujalance 
Yillafranca 
Rambla 

Caballos 
padres. 

2 ' 
2 

14 

10 
6 
4 
4 

10 
4 
4 
3 

45 

Depósito de üaena. 
Provincia de Córdoba. 

A Baena 5 
Cádiz. 

San Roque 4 
, Málaga. 

Málaga 8 
Antequera. . . . . . 4 

Depósito de Haeza. 
Provincia de Jaén. 

"ff r ^Tilr^ *u1}T wMiyiftEu S* 
En Baeza 
Jaén 
Alcalá la Real. . . • 
Andújar 
Torredongimeno. . . 

Granada. 

Granada 
Albania 
Lo ja 
Iznalloz 

21 

41 

Depósito de Zaragoza. 
Provincia de Zaragoza. 

Zaragoza. 
Egea 
Almunia 
L a 9 Casetas. . . • 
Calatayud. . • . 

Huesca* 

Huesca 
Valle de Benasque. 
Jaca 

Caballos 
padres. 

i 

Teruel. 
Teruel 4 

Navarra. 
Tudela. 4 

54 

Depósito de Conanglell. 
Provincia de Barcelona. 

Conanglell. . . . . . . 6 
Berga 4 
Gralloners. , . • • . • • • ; - " o n ; 5 5 

Yich (1) . 4 
Gerona. 

Puigcerdá 6 
Figo eras l6 
Valle de Camprodon. . . • . 4 
La Bisbal. 2 

Lérida. 

Sorl 3 
Seo de Urgel 3 

Tarragona. 
Tarragona 2 
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Depósito de las islas baleares. 

Mallorca 6 

6 

Depósito de Santa Cruz de 
[guiía. 

Provincia de Santander. 

Santa Cruz de Iguna. . . . 8 
San Vicente de la Barquera. . 5 
Roinosa . • 3 

4 
4 
4 
2 
2 

u îm 

4 
4 
2 

Depósito de León. 
Provincia de León. 

I León 
I Riano 

Oviedo. 

Oviedo 
Gijon 
Pola de Laviana. - . 
i . 7 ¿Í o U ' ^ ; ! oí' ,m 

16 

6 
2 
4 

24 

Caballos 
padres. 

'ti . ~ •• • V»'\tW, . 
Depósito de Galicia. 

. . . . . . . . . / lhyUí»T 
Provincia de Galicia. 

Coruña. 
Lu?o 
Orense con la Limia". . . . \j .] 
Pontevedra. . . . 

26 

Depósito de Vaüadolid. 
Provincia de Valladolid. 

Valladolid. * 
Olmedo • • ^ 
Rioseco £ 
Villalon ? 

Salamanca. 

Salamanca. . . . 
Ciudad-Rodrigo. • 
Alba de Tormes. 
Ledesma. . . . 
Vitigudino. . . . 

13 

4 
4 
4 

2 

17 

Zamora. 

Zamora • ° 
Benavenle . • z 
Bermillo 1 
Toro 0 

15 

Palencia. 

Patencia 
Carrion de los Condes. 
Cervera 
Saldana 

11 

Depósito de burgos. 
Provincia de Burgos. 

Burgos. 4 
Briviesca 4 
Lerma (con Salas de los In

fantes) 4 

Soria. 
4 
5 

I (\) Estos caballos están dispuestos para 
"j en caso de seguir enfermos los procedentes 
! de Lérida, poder reemplazar las faltas ó des-
. tinarse á San Feliú de Llobregat. 

Soria. 
Almazan 

Logroño. 

Logroño. . \ De aquí dos á San- < 7 

Calahorra.)Domingo. . . 
•j••«*»< ;t; i,r «tt» 1}r ZO.'HUÍK] <Í»I l.b 

1 



Peralta. 
Navarra. 

Caballos 
padres. 

29 

Depósito de Jerez de los Caba • 
lleros. 

Provincia de Badajoz. 
A Jerez con Fregenal 4 
Almendralejo. . . . . . 4 
Badajoz con Alburquerque. . 6 
Mérida. . . . . • . 4 
Olivenza 4 

U e T ; ¡ , o - . ¡ 
F . i Lo de Cantos 2 

Clceres. 
tOJ«pn- . 

Cáceres 4 
Trujillo 6 
Alcántara 2 
A Cáceres deben pasar 12 de 

Madrid. 

42 

existan en sus Archivos por medio d« 
una relación para la resolución de qa< 
trata el párrafo anterior. 

r>.° Los Capitanes generales de dis
trito, los Gobernadores de plazas y los 
de provincias cooperarán aficazmente y 
ayudará los Directores facilitándoles las 
noticias que les pidan, remitiéndoles los 
documentos que reclamen y procediendo 
á la venta de los que declaren inútiles 
jara que queden esperlitos-los locales 
que en el dia ocupen aquellos, á fin dt 
que puedan regularizar v ordenar los 

Número 35.—Circular. 

Excmo. Sr . : El Sr . ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 

„ „ i „ r» • i . • . 

•Depósito de tas islas Cananas^ 
Tenerife 4 
Gran Canaria 4 

8 
.'ohnjj r.I nóT 

Número 4.—Circular. 

Excmo. S r . : El Sr . Ministro de la 
Guerra dice con estó fecha al Director 
general de lnfuntcría lo que ¡sigue; 

«Atendiendo á lo propuesto por el 
antecesor de V. E . en comunicación de 
16 de enero de 1 8 6 1 , y de cohformi-
dadreon lo informado por la Junta con
sultiva de Guerra, se ha servido dispo
ner S . M. la Reina (Q. D. G. ) lo si
guiente^ 

1.° En cada una de las Direcciones 
generales de todas las armas del ejército 
se Constituirá un solo y único Archivo, 
donde se. custodiarán los documentos 
que sirvan para el. despacho comeóle, 
y los que-los cuerpos de su acma hayan 
dejado en las diversas Capitanías gene- ' 
ralesf ó en otras parles, siempre que no 
sean duplicados de los que ya existan! 
en la misma Dirección. í 

2.° Para lograr este importante y 
necesario objeto se reducirán primera
mente los actuales. Archivos de las Di
recciones á solo los papeles que deban 
conservarse, y se tratará en seguida de 
traer á ellos los sobrantes de los cuerpos. 

o.° Estos remitirán á la Dirección 
respectiva copia de los inventarios por 
los cuales veriGcaron las entregas en 
las Capitanías generales,, los que des
pués de examinados servirán para que 
el Director dé conocimiento á los Capi
tanes generales de los que hayan de re
mitir, y de los que pueden ser enajena» 

" dos por inútiles ó convenga darles otro 
destino. 

4.° En el caso de que algún cuerpo 
no tenga copia de los inventarios de 
entrega, el Director do quien depende 
pedirá á los Capitanes generales que por 
sus dependencias se formen y se le pase 
un ejemplar para decidir cuáles han de 
utilizarse. 

5 . ' Si hubiese en las Capitanías 
generales documentos de cuerpos jjue 
no censten por inventario y" cíe los que 
no tenga noticia la Dirección general, 
los respectivos Capitanes generales par
ticiparán al Director á quien correspon
da los papeles de dicha procedencia que 

Archivos anejos á sus cargos 
7.° En lo sucesivo no d 

ninguna clase de. documentos en las 
Capitanías gcnrrales ytjotjrornos mili
tares de plazas y de provincias los re
gimientos, batallones'y escuadrones de 
tolas las armas, y los Directores gene
rales respectivos circularán las instruc
ciones convenientes para (pie no lleven 
en los Archivos de los cuerpos más que 
los absolutamente precisos, fijando al 
propio tiempo el modo y forma de que 
los documentos cuya conservación crean 
nncesaria.se pasen al Archivo de la Di-

Y 8.° Los Directora generales pro
pondrán cuanto consideren indispen-r 
sable para llegar en breve al arreg lo áe\ 
Archivo, bajq el .concepto p*e que se han 
de limitar al menor gasto posible.» 

;Be Real orden, comunicada por di-
Tho~Sr. Ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocift>ienlo,'y i$feetf$,,consi
guientes. Dios (guarde á. Y. K. muchos 
años. Madrid 15 de marzo de. 1 8 6 5 . — 
El Subsecretario, José' G : de1 Arteche. 
—Señor 

Santo Domingo lo que sigue 
c Conformándose la Reina (Q. D. ( i . ) 

con lo espuesto p >r el Tribunal Supre-;-
mo de Guerra y Marina con motivo de| 
una sumaria instruida al Capitán de car' 
ballería don Cipriano Albor y Poro/, se 
ha servido disponer, á íin de evitar la 
perturbación y retraso en la administra
ción de justicia, que á los Gefes y Ofi
ciales de los ejércitos de Ultramar somc-

depositarán I f i l l o s á u n Procedimiento judicial no se 
U i . . J les permita regresar a la Península,, 

hasta la terminación de las actuaciones, 
escepto en los casos que así lo exigiese 
el orden público.» 

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guard • á V. '¿. muchos 
años. Madrid 2 0 de marzo de 1 8 6 5 . — 
El Subsecretario, José G. de Arteche. 
— S e ñ o r . . . . . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
* . T • • 

: íi 
GOBIERNO ¡>E LA PROVINCIX DE MADRID. 

Número 30.—C'ircúiár. 

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tribu 
nal Supremo de Guerra y Marina lo que 
sigue: 

r.«HccladQ cuenta á la Reina (que 
Dios" guarde) dd.espediente instruido en 
este Ministerio sobre los/undaraentos en 
quetse apoya la.práctica que ha venido 
siguiéndose de conceder el abono de la 
pensión de la Orden de San Hermene
gildo á" los propuestos para ella desde 
la fecha del --•último pensionado, en los 
casos en que no se ha tenido noticia de 
los fallecimientos con la oportunidad 
debida, cuyos atrasos quedan á beneficio 
del Tesoro. 

Enterada S. M. y deseaudo evitar 
los perjuicios que con la repetición de 
casos iguales podrían resultar á los ca 
balleros pensionados, sin que por: esto 
recibiera dicho Tesoro beneficios de con
sideración, -conforme con lo informado 
en 3 del mes actual por- la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
se ha servido disponer que por las Au
toridades competentes y las oficinas do 
Administración militar sedé el oportuuo 
aviso á ese Supremo Tribunal, con toda 
brqvedad, de los caballeros que fa lecen 
pensionados en la espresadá Orden de 
San Hermenegildo á íin de que pueda 
proponer con regularidad á los que ha 
van de ocupar las vacantes que vayan 
ocurriendo.» 

De Real orden, edrilunicada perdí 
cho Sr . Ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 16 de marzo de 1 8 6 5 . 
—EiSubsi•crelario, José G. de Arteche. 
—Señor 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Núme-

El Excmo. señor Ministrod«i Ja Gober
nación me dice con fecha 12 de marzo lo 
que signé: 

«§egun reales órdenes trasmitidas á 
este-Ministerio por --cl.de J a Guerra ban 
sido dados de baja definitiva en el ejer
cito el Teniente del bafóllon'pTovincial de 
HueWa, núm, 45 , don Buenaventura Alon
so y Ojeda-, don Francisco Dia?. Morales 
y Escobar; Teniente-del ba-tallon provin
cial deLlerena, núm. «0; y- don Julio Ga-
an y Navarro, Teniente del regimiento 

de Infantería de Zamora, núm. 8 . 
De óVden de >. Al., comunicada por el 

señor Ministro de la Gjjbernacion, lo par
ticipo á Y. S. para su conoc miento y 
efectos correspondíanles.» 

Lo que he dispuesto se inserto en I 
periódico oficial para elugeneral conoci
miento. 

Madrid '7 de abril de'\ 865. 
El 'Gobernador, 

J . Gut iérrez e l a V o g a . 

Número 4345. 

En ol sorteo celebrado el dia ..5 d e | 
lual en la Dirección general de Lotería^ 
.para adjudicar el premio de 2500 r < $ ¿ 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de militares y pilriotas muertos en cam 
pana, ha sido agraciada con el mkml 

tdona Teresa*Gil y ?aa?« l ra , bija de don 
Fernando, Teniente del Uogttnlento Z 
infantería de Estremadura, muerto cu e | 
campo del honor. 

Lo que he dispuesto anunciar en esto 
periódico para la general inteligencia 
Ó fin de que llegue a noticia de la ¡ t e , 
rosada. 

Madrid 7 de abril de 186o. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la Vega 

Número 1326. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á ¡a 
busca y captura de los confinados Fran
cisco Caslcll Aparicio y José Besó Caía
la, cuyas señas al pié se espresan, deser-

, lores del presidio -le Valencia, reelama-
I dos por el Excmo. señor Director gene-
i ral de Estableciñiientos panales. 

Madrid 8 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la Vega. 
Señas de Francisco Castell Aparicio. 

Edad 34 años, pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz regular, cara regular, 
barba cerrada, color trigueño, estatura 
5 pies i pulgadas: es tuerto del ojo da» 
recho. 

S jñas de José Besó y Catalí. 
Edad22años, polo y cejas negros, ojos 

pardos, nairegula,?- , paj?fc>tergav. w c^ra larga, boca 
regular barba cerrada, color sano, esta
tura 5 pies 2 pulgadas. 

Número 13U. 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación me dice <KUT fecha 1 2 de marzo lo 
que sigue: r.i :'¡ , 

«Según Reales ordénes trascritas a es
te Ministerio por el de la Guerra han si
do rehabilitados en sus empleos, el Sub
teniente que fué del batallón provincial de 
Betanzos. nútn. 19, don Mariano de la 
Torre y Gómez Marañoii, el Capitán del 
batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo 
núm. tí, don Tomás Luis Alen y Nayeli, 
el Teniente del batallón provincial de Ha
za, núm. 75, don Buenaventura Gome/, y 
Rodríguez, el Comandante graduadq Ca
pitán de caballería don Federico Ferrator 
y Gener; y el presbítero don Domingo Te
jero y Tarmos, capellán párroco castren 
se «pie fué dej.$&£¡jq(j.o batallón del regi
miento de Infantería de Zamora bum. 8. 

De orden d^ ? : cointinicaáá por el 
Excmo. señor Minislrode la Gubernación 
lo participo.á Y- E. para su cñnocimicn-
tói y efectos correspondientes.» 

Lo que be dispuesto se j u s . ' H c b éste 
periódico ofici;:! para el general conocí-* 

Número ̂ 827. 

Los señorea Alcaldes'de los pueblo^ de 
esta provincia. Guardia civil y demás de
pendientes d<- mi'aulnri !;v!, pp-coderiná 
la captura de) gitago Mi'jn -I G'avárfés 
Caseabel, autor de un homicidio (v i ¡ r -
trado en el arrabal de la ciirla:! de Sala-
itíánca la tarde de! 2i3 de marzo último, 
en la persona de otr.i gitano llamudo 
Luis de Motos, y caso de ser habido, 
para lo que á confmiiarior, se espresan 
1as Sí-ñas. pondas- á .¡isprsicion riel se
ñor Juez ile primera instancia dé Sala
manca que lo reclama. 

Madrid 8 de abril de I S O " . 
Bt Gróberil'ulor, 

J . Gutiorrez de la Vega. 

'-<Kíi/> «el ob nc ^ ^ M í B i b si o r.ihttiO? 
Estatura regular, pelo ne^ro, patilla 

larga recortada pantalón blfnco de paño, 
chaleco ile pana con botonadura de plata 
y chaqueta negra de rizó. 

miento. 
Madrid de abriT'de'^6o. 

ñl (¡obernadér, : ; t ' 
J . Gutiérrez* dé la V i g a . 

Número 1328. 
Los señores Alcaldes de los .pueblos 

de es'.a provincia, (iuanlia eivil y demás 
dependientes dé mi autoridad, practica
rán las mas eficaces diligencias pap 
conseguir la captura de los ímlivi'lu^ 
que a continuación'se espresan, fjonién-
d d o s á disposición dtí'rás autoridades 
que los reclaman. 

-Madrid 7 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . Gut iér rez de la Vega-

T o r el Excmo. Sr. Capitán (ieneratde 
Madrid. 

Pedro José Calvo Albura, soldado 
desertor del regimiento infantería & 
San Fernando, dt> las señas siguientes: 
pelo castano^color\,tooeno, 0oÍQ6.pa/doS' 
cejas al peio, uariz regu^ir, barba clara, 
boca regular. 

Por el Eicmo. Sr. Gobernador mitda f 

d*e esta Plaza: 

http://nncesaria.se
http://--cl.de


Francisco Arroyo Rufián, soldado de
prior del regimiento Coraceros- de Bor-

*~on j .° de caballería, de 20 anos de 
dad, p e W y c e J a s n e 8 r a s . ojos melados, 

* r¡/regular. barba poblada, color bueuo, 
? u producción rústica. 

I). Cecilio López Monroy, sargento 
j o graduado Sargento 2.° deserlor del 
Jífinaiento cazadores de Alcánlara, l o 
AQ cabullería, natural de Torrejon de 
Ardoz, provincia de Madrid, de 18 anos, 
nelo V c e Í a s castaños, ojos nielados, co
lor Illanco, nariz regular, barba cerrada, 
estatura • piek, 2 pxilgadas, 6 lineas. 
' BÜlogio Carpintero y Parra, soldado 

desertor del batallón cazadores de Lle-
rjna número 17. natural de Vinariego, 
provincia de Cuenca, de 20 años, pelo y 
Jejas castaño,.ojos, negros narizregular 
barba nada, boca regular, color sano. 

Numero 433. 
Los señores Alealdes de los pueblos 

¿gesta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede-
deran á la captura de Ángel ¡Martin, y á 
la busca de una yegua, cuyas senas, así 
como las del Ángel se espfcsan al pié, 
que en la uoche del 27 do marzo último 
se llevó del lavadero núm. 35, del paseo 
déla Virgen del Puerto, con tres colam
bres y una manta, ponió ¡dolo á mi dis
posición, caso de ser habido. 

Madrid 8 de abril de 1865. 
El .Gobernador, 

J . Gutiérrez do la V e g a 

Señas de Ángel Martin. 

Edad de 18 á 20 anos, color moreno, 
estatura corta, ojos azules, pelo rojo, 
nariz regular, vestido con blusa azul y 
pantalón del mismo color. 

Señas de la yegua. 

Color castaño oscuro, edad cerrada, 
una rozadura en el corvejón del pié de
recho, aparejo redondo, cabezada de 
seda encarnada, una manta blanca de 
cama y una alfombra por encima. 

I •• - - -JOS * J 1 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se baila yacanle pnr renuncia del 
que"la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Lo/oyuela. dolada con 
el suejdo anual de 2200 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a .a cualidad de 
mayores de 25 aílos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadasal Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del termino «le un mes, que empezará á 
contarse desdo el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 7 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . Q-u.ticrrez de la V e g a . 

3 -

sean los siguientes: 

Precio medio 
l is . Cents. 

Pan ración » 92 
Cebada fanega. . . . 26 76 
Paja arroba . . . . . 2 02 
Aceite arroba. . . . . 50 60 
Leúa arroba. . . . . . . 1 91 
Carbón arroba 6 60 

Loque se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de ios pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las 
cabezas de partido, y los quese hallan si
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los días 20 de cada 
mes las certificaciones de los precios de 
los suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de cien reales. 

Madrid 8 de abril de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . Gutiérrez de la V e g a , 

SESTA SECCIO 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Kolicia de los arlientos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 
vendedores. 

fechas 
debí 

«ompras. 

Dia 2 D . 
2 

l 
4 
4 
4 
o 

12 
12 
15 
25 
24 
26 

Hilario Ramírez 
Bernardo Fernandez. . . . 
Sergio Sabués. . . . . . 
Guillermo Hernández. . . • 
Pedro Alvarez. . . , . • 
El mismo 
Nicanor Sevilla 
Guillermo Hernández. . . . 
Sergio Sabués 
Manuel Solillo 
José Morón 
Cosme Gamella • 
Hilario Ramírez a 
Manuel Vicente Barcenas hijo 
Anlolin Poncc. . • . . \ . i u 

Veciudad. 

Madrid.. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

San Martin. 
Madrid.. . 

ídem 
ídem 

Cedillo. 
Colmenarojo 
Madrid.. . 

ídem 
ídem 

147 arrobas do aceite, á. . . , 
90 arrobas de jabón, á. . . . . 
5954 arrobas de carbón, á. . , 
7 libras hilo casero á. . . . 
19 fanegas, 6-celemines cebada, á. 
95 arrobas de paja, á 
1512 arrobas de esparlo, á. . . 
6 libras hilo de lana 
5890 arrobas de carbón, á . . 
255 arrobas de esparlo, á. . . 
98 arrobas de aceite, á. . . 
968 arrobas de carbón, á. . . 
110 arrobas de aceite, á. . ( . 
4 paqueteado punías de. París, á. 
4 palas para el carbón, á. . . . 

Tolal importe. 
Precios. 

Reates cents. 

55,50 8 .158,50 
48 4.520 

6,50 25.701 
17 119 
29 449,50 

2 ,50 232,50 
4 6.048 

2i 126 
6 ,50 
4 

25.285 6 ,50 
4 940 

55 .50 5.459 
6 ,50 6.292 

53 5.850 
45 60 
50 120 

Madrid 5 
üo 
60 

51 de marzo de 1865.—El Administrador. Ramón Herrera.—V.° B.°—-El Comisario Inspector, Llorens. 

(555.—N.° 3.°) 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

-Yo/a de las compras de artículos de consumo verificadas en esta Factoría en los dias que se espresan del presente mes. 

Dias 

17 
18 

Pueblos ' 
donde se han .hecho las 

compras 

Alcalá. 
ídem. 

Nombre 

de los vendedores. 

Felipe .García. . . 
D. Mariano Bachiller. 

Especio. 

Aceite. 
Carbón. 

Número de 

Arrobas. Libras. 

16 
714 » 

Precio. 

Rs. cents. 

R^OW&EHCUS JUDÍALES, 

Juzgado de primera instancia dol distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
don Ricardo Chacón, Juez togado de pri -
mera instancia dei distrito de Palacio 
de esta corle, refrendada por el E s c r i 
bano de número don Santiago Urdíales 
y dictada con fecha 51 de marzo último 
en la demanda ordinaria que ha in
coado el Procurador don Juan Ramón 
de Roa-, en nombre y con poder de don 
Mariano Zacarías Cazurro, Director ge
neral de lá Sociedad titulada Manantial 
de Crédito contra don Emilio Lapuyade 
y don Sebastian Pérez Carrasco, sobre 
pago de 5 3 8 9 reales, sollama á los de
mandados por segunda vez, mediante ig
norarse la habitación que ocupan en 
esta capital, para que dentro del preciso 
término de cinco dias comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuado 
á contestar dicha demanda por medio del 
Procurador con poderbastante y Aboba
do que los defienda, porquedeno verifi
carlo les parará el perjuicio consiguiente. 

Madrid3 deabril de 1 8 0 5 . — ( 1 1 7 3 . ) 

49 
5,50 

Alcalá de Henares 29 de marzo de 1865.—El Administrador, Dionisio - Ortega.—V.° B.°—El Comisario de Guerra los-
^ o r , Jacinto de Urquiza. 

(151,—N. 5.°) 

:A<tii.NTA.'íHL:NT.OS, 

Alcaldía constitucional de Bostarviejo. 

Estando en el caso deformar el apén
dice de Lis alteraciones que baya sufri
do la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de*este término municipal en el 
corriente año económico, para que sirva 
de base en la forrnacipn del repartimien
to de Ja contribución territorial que cor
responda a esta villa en el año económico 
de 1865 a 1 8 6 6 , se hace preciso que en 
término de quince dias, contados desde 
que se inserte este anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia, presente en 
la Secretaria de Ayuntamiento los veci
nos y forasteros terratenientes en este 
término relación jurada de las altera
ciones quo haya sufrido su riqueza en el 
corriente año; en la inteligencia deque 
pasado dicho plazo no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Bustarviejo y abril 4 de 1 8 6 5 . — 
Andrés del Valle. 

Alcaldía constitucional de Villa el Prado-
Autorizado el Ayuntamiento de Villa 

el Prado por el Excmo. Sr . Gobernador 
de la provincia para el arriendo en pú
blica subasta del edificio matadero pú
blico por todo el siguiente año económi
co de 1 8 6 5 a! 6 6 , ha acordado verificarlo 
en subastapública conforme con el pliego 
de condiciones redactado al efecto y que 
de manifiestoseencuentraenla secretaría 
municipal, citando para celebrar los dos 
remates de instrucción los dias 7 y 14 
de mayo venidero, de diez á doce de la 
mañana, ante la corporación municipal, 
en la sala capitular, no admitiéndose pro
posición por menos cantidad de 5 0 0 
reales. 

Villa el Prado 4 de abril de 1 8 6 5 . — 
Manuel Blazquez. 

' Alcaldía constitucional de Geicedilla. 

• Para que la Junta pericial pueda for
mar el apéndice al amillaramienloqueha 
de servir de base para la contribución 
territorial cultivo y ganadería, según pre
viene la Administración principal en cir
cular inserta en el Boletín del 27 del pa
sado marzo, para el próximo afio econó-

Sqcctoa d«,fJobierrK).--Negociado 2 . ' -Sumí- I 
nistros. —Número 97. 

.o- ri !»!) JJNJRWliflí' -OKifc 
Reunidos los Sres. del Consejo pro

vincial con el Sr. Comisario de Guer
ra, á lin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de 18 de 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros cor
respondientes al mes de marzo último. 



— 4 — 
mico d e l 8 6 5 á 1866, se hace indis
pensable que los contribuyentes de es
ta villa y forasteros, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamientoen lodo el 
órnente mes las relaciones de altas ó 
ajas que hubie en esperí mentado en el 

« 0 o actual pues de no verificarlo les pa-
aará el perjuicio que es consiguiente. 

Lo que se anuncia para que no aleguen 
ignorancia. 

Corcedilla abril 1.° de 1865.—El Al-
caldo, Narciso López. 

15.5^9 
112 

298 

caldía constitucional de 
la Humosa. 

Los Santos de 

Con superior facultad se arriendan,en 
¡¡citación pública con la venta esclusiva, 
'.os artículos do consumo en esla villa 
por Vodo el próximo ano económico de 
186$ á 1866, y para sus remates sé han 
señalado los dias 25 y 50 del que cursa 
á las diez de su mañana, eu la sala con
sistorial. 

Se anuncia llamando postores. 
Los Santos de la Humosa 5 de abril de 

1865.—El Alcalde constitucional, Miguel 
Mercader. 

Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Autorizado por la Superioridad el 
Ayuntamiento de Vallecas, arrienda en 
pública subasta el arbitrio municipal del 
peso y medida de uso voluntario, porto-
do el ano económico de 1865 á 1866. 1 

bajo las condiciones que eslarán de mani
fiesto, y ha señalado para su primer re
mate el dia 16 descorriente, alas diez de 
su mañana, en la Casa Consistorial. 

Vallecas 6 de abril de 1865.—El Al
calde, Esteban Rebuella. 

Con la indispensable autorización su
perior, arrienda el Ayuntamiento de Va
llecas, en pública subasta y dos remates 
el arbitrio municipal del derecho quéde-
vengo el degüello de reses en el mata
dero destinado al efecto, y la casa des
pacho de carnes, con sus enseres respec
tivos, por todo el año económico de 1865 
a 1866, bajo lascondicionesque están de 
manifiesto; y ha señalado para su pri
mer remate el dia 16 del corriente, «alas 
diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial. 

Vallecas 6 de abril de 1865.—El Al
calde, Esteban Rebuella. 

Alcaldía constitución al de Peralesde Tajona 

Se halla vacante por reuuncia del que 
la oblenia la plaza de guarda-montes del 
primer distrito forestal de esta provincia 
y encargado de los que existen |en este 
distrito municipal, por lérmino de quin
ce dias: su asignación consiste <mi í¿190 
reales vellón al respecto de seis reales 
diarios, pagados por fondos municipa

l e s . Lo que se hace saber al público pa
ra conocimiento de las personas que gus
ten interesarse y desempeñar dicho car-

i go, teniendo entendido serán preferidos 
los que hayan sei vido en el ejercito, ad-
\irtiendo presenten las solicitudes anle 
el Alcalde Presidente. 

Perales de Tajuña 5 de abril .le 1865. 
—El Alcaldecoiisliluciona!, Tomás Mar
tínez. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

8010 fanegas de trigo. 
1455 arrobas de harina, 

idem de carbón, 
vacas, que componen 47.594 
libras de. peso. 
carneros, que hacen 7882 id. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de ̂ aca, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. , 
Tocino anejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 30"cuartos libra. 
En canal ayer á 76 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra, 
lamon de 150 a 144 rs. arroba, y do 51 

á 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de M á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de doá libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 112 h 8 rs. arroba. 
Lentejas de 19 á 25 rs. arroba, y de 8 

á 10cuartos libra. 
Jabón, de 60á 64 rs. arroba, y 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas de 2 112 á 5 1 (2 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 

_ - l d e m medio 
Madrid 9 de abril 

Alcalde-Cor regidor,Conde de Belascoain. 

!|»1*V. U h l l / . J 

CAJA AHORROS DK M.\DK1D. 

Estado de las operaciones veri /¿cadas el domingo 9 de abril de 1865, av4oriz<tdn, 
por los señores de la Junta directiva que suscriben. l* 

IMili ESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

f 
Nuevos impo

nentes. lienta. 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. • 

Sección i . * 
2.» 

U.440 
47.240 
32.678 
32.240 

437 
283 
552 
534 

73 
i 
w 
» 

240 
283 
552 
534 

PLAZUELA DE SAN MILLAM N." < i • 

CALLE DE KUENCARRAL HOSPICIO. 

Sección <i.* • 

18.706 

20.440 332 

6 

8 

324 

340 

TOTALES. . . . 133.444 2450 87 2237 

REINTEGROS 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 

Reales vellou. Número de pa • 
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

PLAZA DE LAS DESCALZAS. 
231.404 ,49 4 46 29 4 45 

líl Director do semana. José Genaro Villanpva.—Los Vocales. Marqués de la 
Torrecilia.—Marqués de Smcruelos.—José Maccda de Quirós.— Francisco do 
Paula Lobo.—Manuel Ledesma.—José Teresa García.—Podro Galvis.—Conde 
deVelarde.—Juan José Fuentes.—Gonzalo Sebastian de Líñan.—Alejandro Ramí
rez de Villa-Urrutia. 

.Olfl 
558 fanega?. 

» 
49 
44 5|4 
45.95 ' 

de 1865 .— El 

E O L S A MADRID. 

ALCALHIA-CORREGIMIBNTO DE MADRID 

De los parles remitidos en este di-
pur la Intervención de Arvitrios municia 
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Cotización del 8 de abril de 1805. á 
las tres de la tarde. 

F O.N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 5 - " 3 , y 45-90 pequeños. 

ídem del 5 por" 100 diferido, publi
cado 41-525. 

Deuda del personal j no publicado, 
22-20. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á ¿600 rs., con 6 por 100 
de interés anual, id., ?)2-()0 p. 

Acciones do carreteras, omisión de 
1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. id. m 
9 0 - 0 0 . 

ídem de á 2000 rs. , id., 91-00.p. 
ídem de 1.° de julio de 1851, a? 

2000 rs . , no publicado, 84 p. 
• ídem de 51 de agosto de 1852. rtf a 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 1858, idem 85-00 . 
Obligacionéífdel Estado narjt subven

ciones ae ferro-carriles, publicado, 80-
25 p. 

Acciones del Banco de Empana, no 
publicado, 158-00 

CABRIOS. 

Londres á 00 «lias fecha, 10 80 p. 
Parjs á 8 dios vista, 5,06 p. 

p . u m ; NO O F I C I U 

ANUNCIOS 
MALANOCHE Y CAROLINA. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva ha requerido en 

este dia por primera'vez á don José Fcr- j 
nandez, para que en el lérmino de quince 
dias satisfaga á don José Maria Lapuenle 
que vive en la Cava de San Miguel, nú
mero 11, cuarto segundo, la cantidad de 
120 rs. , que está adeudando a dicha So
ciedad, por los dos últimos dividendos 
que lé han correspondido satisfacer por 
los cuartos primero y segundo de la ac
ción núm. 9 1 . I . ° y 2.° de la 128, y ll? 
y 2.° de la 155, que posee en la misma. 

Madrid 5 de abril de 1865.—El Pre
sidente, Andrés Fernandez Cruz.—1175. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 
Sociedad especial minera. 

En conformidad á lo que previenen el ar
ticulo 21 do la ley de sociedades mineras, la 
base 16 de la escritura social y el art. 54 del 
reglamente, la Junt;i Directiva lia pasado con 
esta fecha el tercero y último requerimiento 
á losseííores seciosquí seespresaná continua
ción y se hallan en descubiertode los dividen
dos pasivos hasta fin de enero último, ha
ciéndoles igual requerimiento por medio del 
presente anuncio y término de quince dias 
desde el de su publicación, para que se pre
senten al señor tesorero don Vicente Joaquiu 
Pascual, que vive calle de Fucncarral, nú
mero 2 8 , cuarto principal, de dos á tres de 
la larde, durante dicho término, á satisfacer 
sus respectivos adeudos, puesde.no verificarlo 
asi, se procederá ps»r la Junta á la amortiza
ción de las acciones y reclamación judicial 
de. lo que adeudan y demás gastos. 

D. Ramón Lope/. Ponce, por una acción, 
5 4 0 reales. 

D. Francisco Liedó, por una acción, 300 
reales. 

• D. Manuel Valle, por tres acciones, 360 
reales. 

D. Carlos Charvornier, por cuatro ac 
ciónos. 240 reales. 

I). Feliciano Finat,por tres acciones, 180 
reales. 

Madrid 5 de abril de 1 8 6 5 . — P . A. de 
la J . D., El Secretario, M. C. 

LA ESPLORADÜRA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva , en cumplimiento de 
su acuerdo, hace el tercer requerimiento 
á los socios morososenei pago dedividendos 
pasivos, con arreglo al art. 21 de la ley y 9.° 
de nuestro reglamento sccial, ádon Agustín 
Ossorio, por cuatro acciones y tres cuartos, 
treinta y dos dividendos importantes 18.145 
reales; y á doña Antonia Pérez, por un 
cuarto de acción veintidós dividendos, im
portantes 655 rs. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, sin perjuicio del oportuno aviso 
á domicilio, para que se presenten ¿ hacer 
el pago en casa del tesorero de la sociedad, 
don.Miguel de la Paila, que vive c-dlo do 
Esparteros, núm. 10 tienda, todos los dias, 
escepto los festivos. 

Madrid 8 do abril de 1 8 S 5 . - P . A. de 
la J . D., El Secretario, José María Marqués. 

1174. 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS 
Jueces de paz con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil y demás dispoBiO:o-
nes acerca de la organización (le estos 
Juzgados, uso del papel sellado sepun la 
íey y reglamento de 1861, y asuulos de 
que deben entender por lo dispuesto en 
la ley hipotecaria y reglamento para so 
aplicación del mismo ano, por don Quin-

in González de Córdoba, Doctor en de
recho Civil y canónico y Abogado del 
ilustre colegio de esla corle. 

Se vende á 8 rs. en Madrid eo la n " 
broría de don Leocadio López, calle de» 
Carmen, y en las principales librerías 
de provincias. 

También se venden en la admioislra-
cíon de esto tioletin, Corredera, 59, t»«B" 
dai—1144. 

i.llO. 

EUITOR, D. JUAU AJÍTOÍIIOGAHCÍA. 

mismy, c;lb del Atmiráj***i * 

MADRID: 48f'b 
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